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I. DATOS GENERALES 
Cargo de Confianza

*Carrera, licenciatura, maestría, doctorado, etc.

DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL

1 de octubre de 2003

proteccioncivil@tepatitlan.gob.mx

Prolongación Pantaleón Leal # 644, colonia centro, de la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

ninguno

II. ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD

En base al artículo37 del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco cita: 

El titular de la Unidad Municipal tendrá el carácter de Director y dependerá directamente del Secretario General del 
Ayuntamiento, teniendo por funciones: 

IV. Informar a los miembros del Consejo respecto del avance de los programas que integran el sistema. 

V. Coordinar a las dependencias Municipales en caso de siniestro o desastre y representar al municipio ante la 
Unidad Estatal y Agencias del Ministerio Público. 

*Nota: Documento elaborado en aras de buenas prácticas en la materia, con el objeto de elevar el nivel de cumplimiento de las obligaciones y 

para la difusión de la información proactiva relativa a casos de interés público, de conformidad con los artículos 8, numeral 1, fracción I, inciso j), 

Nombre completo 

 II. Coordinar los trabajos operativos que apoyen la realización, instrumentación y evaluación del programa 
Municipal de protección civil.

 III. Organizar los eventos que apoyen la formulación de los programas elaborados por el Consejo. 

Dr. Rubén Ramos Acuña

*Carrera, licenciatura, maestría, doctorado, etc.

III. FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES

MEDICO CIRUJANO Y PARTERO

I. Dirigir la Unidad Municipal.

para la difusión de la información proactiva relativa a casos de interés público, de conformidad con los artículos 8, numeral 1, fracción I, inciso j), 

fracción IX, 25-Bis, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 


